
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

VISTOS:

DECRETO N° 34751

MAT: APRUEBA CONTRATOS
DE ASISTENTES DE
AULA LEY SEP.

LAJA, 01 de agosto del 2013

1.- Oficio N° 143 de la directora escuela D-1229 "Andrés Alcázar".
2.-Padem2013.
3.- Contratos de Trabajo: Srta. Ximena del Carmen Monares Matamala, Srta. Melany
Muriel Guzmán Erices, Sra. Ana María Arroyo Gatica y Srta. Camila Graciela Albarran
Núñez.
4.- Código del Trabajo.
5.- Ley Sep.
6.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE contratos de trabajo suscritos entre la I. Municipalidad de Laja -
Departamento de Educación Municipal y las funcionarías que se indican, para
desempeñarse en calidad de Asistentes de Aula - Ley Sep, en la escuela D-1229
"Andrés Alcázar", desde el 01 de agosto hasta el 30 de noviembre del 2013:

Nombre
R.u.t.
N° de horas

Nombre
R.u.t.
N° de horas

Nombre
R.u.t.
N° de horas

Nombre
R.u.t.
N° de horas

Ximena del Carmen Monares Matamata

24 horas

Melany Mauriel Guzmán Erices

30 horas

Ana María Arroyo Gatica

30 horas

Camila Graciela Albarran Núñez
~)

24 horas

2.- ORDÉNASE el pago del gasto que irroga el presente decreto con imputación al
subtitulo 21 ítem 03 "Otras Remuneraciones" del presupuesto general vigente del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.
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3.- REMÍTASE los antecedentes a la Contraloría Regional.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

INASEPUL
RETARÍA

DA MORA
UNICIPAL

Contraloría Regional (2)
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMMA
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